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INFORME FINANCIERO 

 
 

PROYECTO DE LEY QUE PRORROGA LA BONIFICACIÓN  A LA CONTRATACIÓN  

(Mensaje N° 273-350)  
DE MANO DE OBRA EN LAS REGIONES I, XI, XII Y PROVINCIAS DE CHILOÉ Y PALENA.  

 

El artículo primero establece la prórroga de la bonificación a la mano de obra dispuesta por la Ley 
19.853. El costo fiscal estimado de esta bonificación para el período de su vigencia es el que se indica a 
continuación, en millones de pesos nominales: 

Artículo 1° 

 

Año Costo Fiscal Año Costo Fiscal 
2007 37.717 2010 20.963 
2008 31.984 2011 15.872 
2009 25.427 2012 10.095 

 

El artículo 2° dispone que a partir del año 2008 y hasta el año 2014, los recursos liberados por la 
reducción gradual del beneficio establecido en el artículo 1°, se destinarán al financiamiento de 
instrumentos y programas   de fomento productivo, en las citadas regiones y provincias. El costo fiscal 
estimado asociado a este artículo, en millones de pesos nominales, es el que se indica a continuación: 

Artículo 2° 

 

Año Costo Fiscal Año Costo Fiscal 
2008 3.819 2012 30.877 
2009 10.798 2013 38.057 
2010 18.638 2014 49.596 
2011 24.424   

 
Artículo 3° 
El artículo 3° establece que la bonificación pagada no será considerada renta para efectos tributarios. El 
gasto tributario asociado a esta franquicia, en millones de pesos nominales, puede alcanzar a: 
 

Año Costo Fiscal Año Costo Fiscal 
2008 6.412 2011 3.564 
2009 5.437 2012 2.698 
2010 4.323 2013 1.716 

 
 



Artículo Transitorio 
El artículo transitorio extiende la exención tributaria dispuesta en el artículo 3° a las bonificaciones 
pagadas entre el 2003 y el 2006. El gasto tributario asociado a este beneficio, en millones de pesos 
nominales, puede alcanzar a: 
 

Año Costo Fiscal 
2004 5.841 
2005 6.101 
2006 6.467 
2007 6.855 

 
Los demás artículos del proyecto no tienen costo fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       MARIO MARCEL CULLEL 
             Director de Presupuestos 
 
 
CJM 


	INFORME FINANCIERO
	Artículo 3
	Artículo Transitorio


